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Advierten

que Batres
realiza

campaña
El Jefe de Gobiernode la
CDMX, Marti Batres, es-

tá también en campaña
gubernamentaly debido
a ello ya suma dos denun-
cias del PAN ante la auto-
ridad electoral por entro-

meterse en las campañas
y por posible uso indebi-
do de recursos públicos,
advirtióel politólogo José
Antonio Carrera

Profesor del Depar-
tamento de Sociología de
la UAM. Carrera recordó

que Batres criticó los co-

mentarios del candidato

panista, Santiago Taboa-
da en el debate del 17 de

marzo y ha cuestionado
la instalación de la pro-
paganda de la Oposición

"En la Ley Electoral
existe una prohibición
expresa, ellos no tienen

que meterse en temas

electorales, no tienen que
contestarle ningún can-

didato ni candidata en es-

te momento.
"Ni utilizar los tiempos

gubernamentalespara ha-
cereso, porque, al final, es-

tá haciendo campaña gu-
bernamental o atacando
a un candidato desde el

templete de la Guberna-
tura". puntualizó Carrera

Recordó que las limi-
taciones constituciona-
les a la difusión de pro-
paganda gubernamental
vienen desde una refor-
ma aplicada en 2007, lue-

go de que el ex Presiden-
te Vicente Fox criticó al

ALEJANDRO LEÓN entonces candidato pre-
sidencial Andrés Manuel
López Obrador

En 2019 la Sala Supe-
rior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial es-

tableció una sistematiza-
ción de criterios, no sólo
a la propagandaguberna-
mental, sind la comuni-
cación social que ejercen
los gobernantes, acotó.

"Hay que verlo como

un servidor público que,
en una forma de comuni-
cación novedosa, utiliza el
formato para posicionar
temas eso escontrarioa

lo que la Sala Superior di-

jo" expresóelespecialista.
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